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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES 2 DE ABRIL DE 181*. 

$. Francisco de Paula Futid., y santa María Egipciaca.—Qta. horas 
en la iglesia parroquial de san Martin. 

.astr.de hoy. j Observ. meteorológicas de ayer. Afee 

Épocas. 

i 
7 dela m. 

12 del día. 
5 de la fa 

Termo 

5 s. 
12 S. 
I i S. 

met. 

0. 
0 . 
0 . 

Barómet. Atmósfera. El 21 de la luna. I 
26 p. f 1.¡Norte y D. ¡Saleelsolálas 5 | | 
26 p. 1 ,1. Ou-nord-ou.yD.jy 41 m¡. y se po- \ 
26 p. 1 1. Ou-nord-ou.yD. ineálas.óy 19. 

EXTRACTO DE LAS MINUTAS BE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de Madrid á 4 de marzo de 1811, 
D. JOSBF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCÍO* 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
a»Deseando dar á los contratos y otros actos civiles la seguridad con-

veoiente, y considerando las ventajas de reunir en uno solo varios dere­
chos é impuestos que separadamente se exigen hasta ahora; visto el in­
forme de nuestro ministro de Hacienda, y oido el dictamen de las seccio­
nes de Hacienda y Justicia de nuestro consejo de Estado, hemos decre­
tado y decretamos lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

Del registro, y de los actos sujetes á él. 
ARTÍCULO i. Habrá un registro público para todo el reino. Estarán 

sujetos á él las providencias y autos civiles judiciales, extrajudiciales, y 
los de los tribunales de comercio, de que se hará individual expresión. 

ART. 11. Los despachos y certificaciones originales qué se expidan 
por los tribunales. Los autos imerlocutorios y definitivos y otras acras 
judiciales, de que se hará individual expresión en los títulos siguientes. 
Las que se dieren en causas criminales, si comprehendiesen condenacio­
nes de daños é intereses ó imposición de multas» 

ART. ni. Los juicios verbales. 
ART. iv. Toda providencia de qualquiera autoridad pública en que 

haya imposición de multa. 
t ART, v. Todas las escrituras que pasen por ante escribano, de qual-

quier clase que sean, y sobre qualquiera materia que recaigan. 
ART. vi. Todas las escrituras píivadas y vales ó pagarés simples. 

• ART. vii. Los protestos de letras y de otros efectos negociables, bita. 
sea por falta de aceptación, ó bien por falta de pago. 

ART. VIII. Los títulos ó nombramiento*que se dieren por Nos , por 
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nuestros ministros ú otras qualesquiera autoridades de empleas civiles, 
oficios y beneficios eclesiásticos. 

ART. rx. Los diplomas de mercedes ó confirmaciones de duques, con­
des y qualquiera otra dignidad ó título de nobleza vitalicio ó heredi­
tario. 

ART. x. Las licencias para fundar mayorazgos, fideicomisos ó subs­
tituciones perpetuas j las confirmaciones de los ya fundados, y la decla­
ración de libertad de los bienes vinculados; y las que se den para enage-
narlos, permutarlos, gravarlos ó hipotecarlos. 

ART, xi. Las licencias que se dieren por Nos ó nuestros ministros 
para qualquier establecimiento perpetuo ó temporal, y las que se dieren 
por los cuerpos que estuvieren autorizados para ello. 

ART. xii; Las cartas de naturaleza, las legitimaciones, adopciones y 
emancipaciones. 

ART. xiu. Los actos del juramento que deben prestar todos los em­
pleados al ingreso en sus destinos. 

ART, xiv, La venia ó suplemento de edad para administrar bienes, ó 
exercer alguna facultad ó empleo. 

ART, xv. Las pruebas é informaciones en materia civil, de qualquie» 
ra clase que sean. . 

.ART, xvi. Los despachos para contraer matrimonio, y las partidas 
que se presenten para obtenerlos. 

ART. xvii. Las licencias que los padres, parientes y curadores den 
en sus respectivos casos á los hijos de. familia para efectuar sus matri­
monios. 

ART. xvm. Las matrículas de embarcaciones» 
ART. xix. Las patentes de navegación» 
ART. XX. Las licencias para abrir minas, 
ART. xxi. Todas las acciones de bancos y compañías públicas de co­

mercio, ú otras empresas ó establecimientos semejantes, de qualquiera 
clase y denominación, 

TÍTULO II. 

De los derechos del registro* 
ART. xxii. Los actos sujetos al registrasatisfatán ó un derecho fixo, 

ó un derecho proporcional, ó ambo?, según su naturaleza. 
ART. xxiii. El derecho fixo se percibirá sobre todo género de escritu­

ras, contratos, docúmerítos y providencias judiciales expresadas en este 
decreto, que no contengan obligación de pago, reconocimiento, liquida­
ción de sumas ó valores, ni trasmisión de propiedad,, dominio, usufruto, 
ni goce de bienes muebles ó inmuebles, 

ART. xxiv. Se percibirá el derecho proporcional sobre las obligacio­
nes, liberaciones , liquidaciones de sumas y valores: sobre los legados y 
herencias , y sobre todas las escrituras y contratos de ventas , cesiones, 
donaciones, arrendamientos, fletamientos de naos, y qualesquiera otros 
actos en que haya traslación de dominio, de propiedad, de usufruto, de 
goce ó disfrute de bienes muebles ó inmuebles, sea Ínter vivos, por tes« 
-tamento ó por causa de muerte. {Se continuará.) 
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AVISO AL PÚBLICO. " = 
Postura hecha en la prefectura de esta provincia de Madrid á bie­

nes nacionales vendibles en pública subasta conforme al real decreta 
de i ó de octubre del año último, en el día de ayer i.° 

Finca. Valor. Postura. 
En la provincia de Sevilla: una suerte de olivar, que 

empieza desde el vallado de nuestro padre Jesús; 
- se compone de 28§ aranzadas de todas clases , y 

48 matas de castaño con la madera. 13776 13776 
El primer remate de esta finca se ha de celebrar el dia 13 del 

presente mes de abril en una de las salas del extinguido consejo de 
Indias, casa llamada de los consejos, á las 10 de su mañana. 

.. - - ' 
Se hace saber que conforme á las reales disposiciones se han formado 

2 lotes de cristales ademas de los 148 ya publicados , los quales se ex­
presan á continuación: 

Lotes. R$. Mrf. 
Núm. 149.. . . . . , . . - . . . . » . . . . . 2368. 27 
Núm. 150. 299$* 3o 

Cuyos lotes se componen de las piezas que constan en las listas que.se 
manifestarán en la secretaría general de esta prefectura, en cuya casa se 
celebrará su remate el dia 11 del presente mes, á las 12 de su ma­
ñana, en que se adjudicarán desde luego al mejor postor, y su pago se ad­
mitirá en las certificaciones de créditos posteriores al 6 de julio de 1808. 
Lo que se anuncia al público de orden del Excmo. Sr. prefecto en co­
misión de esta provincia. Madrid i.° de abril de 1812. 

' Julián González Saez. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

La congregado» del santísimo Cristo del Desamparo, sita en la igle­
sia de santo Tomas de esta corte , celebra en obsequio de su divina Ma-
gestad los cultos acostumbrados, y conocidos con el título de lo» Siete i 
Reviernes, dando principio en la tarde del dia 3 del presente mes. Au­
torizará estos cultos la divina presencia de su Magestad sacramentado-

La persona que quisiese tomar en arrendamiento un quarto baxo café, 
con los utensilios correspondientes, y juego de villar con dos mesas com­
pletas , en el centro- de esta corte, acuda al autor de fortes-pianos de 1* 
plazuela de Zdenque, que se dará con equidad, y agregará en caso nece­
sario un quarto principal interior encima del mismo café» 

• ' V E N T A ? . . . • ;• 

. La almoneda de la calle deHortaleza, esquina á la áesan Migue!, qué 
se habla vuelto á abrir, se suspendió con motivo de los oficios de sema­
na santa: estará de nuevo abierta desde las 10 dé la mañana hasta las 5. 
de la tarde del dia de hoi en adelante-

Al almacén de muebles de la calle de Relatores, frente al juego,de vi­
llar , han llevado para vender con equidad dos pares de persianas para 
balcón, dadas de verde,, bien tratadas:dos sillerías de red, la una con fuá-
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37$ 
das de seda reíúnchidas de cerda: dos camas: dos catres de cabecera pin­
tados, casi nuevos; y otros muchos efectos. 

El cerrajero de la calle de la Puebla vieja dará razón de quien vende 
con toda equidad una chimenea económica, con platinas, cacerolas, mar-
raita, cazuela vesuguera, tapaderas &c., todo de ñerro y bien acondi­
cionado. 

Á I Q U I L E R . 
En la calle de Juanelo, esquina á la del Sacramento, casa numero I Í , 

manz. 6a, se alquila con equidad un quarto principal. Para verle se acu­
dirá al quarto baxo de la misma casa , cuya puerta está dentro del por­
tal á maní) izquierda, donde darán las llaves, y razón del administrador. 

SIRVIENTES. 

Una joven de edad de 19 años, bien educada, que sabe coser, bordar, 
calar Scc., y las demás haciendas de una casa, pretende servir dentro ó 
fuera de Madrid: tiene personas que abonen su conducta. Darán razón 
en la calle de san Bernardo , mas abaxo de la iglesia de san Lorenzo, á 
mano derecha, núm. 14, quarto baxo á puerta de calle, preguntando por 
María Pinaza, hija de un pintor. 

Una cocinera desea servir en una casa decente dentro ó fuera de esta 
capital: sabe hablar el francés, coser, planchar, guisar &c. Darán razón 
en la calle del Caballero de Gracia, núms. 31 y 33. 

Rafael Beltran, de edad de 34 años, pretende servir á un caballero ú 
otro qualquier sugeto que le necesite, sea dentro ó fuera de Madrid: sa­
be essribir, contar, y cuidar caballos ó muías. Vive calle de Embaxado-
sres, casa de las niñas de la Paz, núm. 36, quarto en el patio. 

, ! NODRIZA. 

María López, de edad de 24 años, viuda, tiene leche de 6 meses, y so­
licita criar en su casa ó en la de los padres. Vive calle de san Vicente, 
núm. t2, frente á la fábrica de cerveza, quarto principal interior. Infor­
mará de ella el comadrón D. Lucas Navas, que vive calle del Pez, frente 
á la tahona, quarto baxo, entrando por la corredera de san Pablo. 

TEATROS. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se representará la comedia 
en 5 actos titulada el Astrólogo fingido, y el saínete el Chico y la Chica. 
Actores en la comedia: señoras Rosario García, Maqueda, Torres y Ca­
bo : señores Maiquez, Ponce, Infantes, Avecilla, Suarez, Álverá y Lledó. 

• En eí de la Cruz, á las 4 ! de la tarde, se executará la comedia heroi­
ca en 3 actos titulada Ser vencido y vencedor, Julio César y Catón; se­
guirá una tonadilla, y se finalizará con el saínete los Usías contrahechos. 

Eft estos primeros dias del mes se admiten subscripciones á este dia­
rio en stt despacho principal, calle de Alcalá, entrando por lá puerta 
del Sol á mano derecha, núm. 2, quarto principal, frente á la casa del 
marques de la Torrecilla , á 8 rs. cada mes para esta corte ; y se reci­
ben como hasta aquí en todas aquellas ciudades cuya comunicación 
eon la .'capital está, expedita. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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